
INFORME DE SECRETARIAL. 2015-00429-00. Villavicencio, 30 de noviembre de 

2020. Al Despacho del señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La secretaria  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVIENCIO 

 

                       Villavicencio, 22 DE ENERO DE 2021 

 

De conformidad con lo informado por el abogado HAROLD GUTIÉRREZ ÑUSTES a los 

folios que anteceden, respecto de los dineros del causante depositados en encargos 

fiduciarios de los bancos BANCOLOMBIA y BANCO DE BOGOTÁ, se dispone: 

 

1.- Dese respuesta al oficio emanado de BANCOLOMBIA fechado el 06 de marzo de 2020 

y visto al folio 96 C.3, informando a esa entidad todo lo necesario para que ponga a 

disposición de este Juzgado y para la presente sucesión, los dineros representados en la 

Fiducuenta 0395-157 a nombre de PABLO JOSÉ WILCHES (q.e.p.d.), quien en vida se 

identificaba con la cédula No. 17’037.637, y que, según dicha entidad, fueron objeto de 

embargo acatando orden de este despacho judicial. Asimismo, requiérasele para que 

informe de manera detallada, i) cuándo fue abierto tal producto financiero, ii) cuál era su 

saldo para el día 16 de agosto de 2008, fecha en falleció el causante, iii) aclare si desde su 

constitución o apertura hasta la actualidad, se han hecho retiros de dicha Fiducuenta y iv) 

qué personas y en qué fechas se hicieron los movimientos de haber tenido ocurrencia. 

 

2.- Ofíciese al BANCO DE BOGOTÁ para que, de forma inmediata, ponga a disposición 

de este Juzgado y para la presente sucesión, los dineros representados en el FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA ABIERTO SUMAR con Nit No. 800.125.813-0, perteneciente a 

la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., a nombre del señor PABLO JOSÉ WILCHES (q.e.p.d.), 

quien en vida se identificaba con la cédula No. 17’037.637. Asimismo, requiérasele para 

que aclare de manera detallada, i) cuándo fue abierto tal producto financiero, teniendo en 

cuenta que el causante falleció el día 16 de agosto de 2008, lo cual resulta contradictorio 

con lo informado por ese Banco en respuesta dada el 28 de febrero de 2020 a la señora 

CLARA ROCÍO WILCHES FLÓREZ, a quien se indicó que el Fondo fue aperturado en el 

año 2013, ii) cuál era el saldo de dicho producto financiero para el día 16 de agosto de 

2008, fecha en falleció su titular, iii) aclare si desde su constitución o apertura hasta la 

actualidad, se han hecho retiros de dicho Fondo y iv) qué personas y en qué fechas se 

hicieron los movimientos de haber tenido ocurrencia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ (2) 

Juez 

 
cacq. 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. ____005____ del 25 ENE 

2021 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


